REF: Procedimiento para devolución de productos  para diferencias de precios. Consulta no vinculante.

  

Asunción, 01 de Febrero de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 004 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN,  01 DE FEBRERO DE 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXXX, la XXXXXXXXXX expone cuanto sigue: "solicita la interpretación de la Ley de tributación en relación al uso de notas de crédito y débito, y así evitar la aplicación de la misma. Actualmente como procedimiento de rutina, en casos de devolución de productos, los clientes hacen una solicitud de nota de crédito, la cual es elaborada por el proveedor. En el caso de diferencia de precios, bonificaciones y descuentos después de confeccionados los comprobantes de venta (Nota de Crédito).  En el caso de de notas de débito es utilizada en caso que incurra en algún gasto o recuperar costos por el vendedor, después de expedidos los comprobantes de venta. A este procedimiento se está sugiriendo ingresar modificaciones que se detallan a continuación: Todas las devoluciones serán facturadas (factura crédito) y descontadas de sus facturas, ya no se emitirán solicitudes de notas de crédito. Las solicitudes por diferencias de precios seguirán recepcionadas según el procedimiento actual. El procedimiento se realizará de la sgte. manera.  Los originales de las facturas serán entregadas con las mercaderías a vuestros choferes, éstos deberán firmar el duplicado como en su cédula con aclaración de firma y Nº de C.I..  También solicitamos vuestra colaboración en el sentido de entregar las notas de crédito por las solicitudes emitidas hasta el 31/10/2.006 en la brevedad posible a fin de que puedan ser regularizadas las deudas vencidas. Teniendo en cuenta que ya es reiterativo este tema y de manera a poder contar con un procedimiento bien especifico y claro al respecto, nos gustaría poder tener una respuesta en la brevedad posible, así como normalizar el procedimiento a través de un decreto, ya que ésta sería la única vía de evitar diversas interpretaciones. Este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:  

RESPUESTA

Al respecto, con relación al uso de comprobantes de ventas y otros documentos complementarios, es importante destacar lo establecido en el Dto. N° 6.539/05 POR EL CUAL SE DICTA EL REGLAMENTO GENERAL DE TIMBRADO y USO DE COMROBANTES DE VENTA, DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS, NOTAS DE REMISION y COMPROBANTES DE RETENCION. El mismo dispone en su Art. 4° -Documentos complementarios. Sin poder sustentar por sí mismos la enajenación de bienes o la prestación de servicios, son documentos contables complementarios a los comprobantes de venta los sgtes.: l) Notas de Crédito 2)Notas de Débito. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En tal sentido, conforme al Art. 11° del citado Decreto, las Notas de Crédito son documentos expedidos para anular operaciones, aceptar devoluciones y conceder descuentos o bonificaciones efectuadas con posterioridad a la expedición del comprobante de venta. Las Notas de Débito deben expedirse para recuperar costos o gastos incurridos por el vendedor con posterioridad a la expedición del comprobante de venta (Art. 12º). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otro lado, con relación a las facturas, el Art. 5° del mismo cuerpo legal, modificado por el Dto. N° 8.345/06, dispone que se deberá emitir y entregar facturas para respaldar documentalmente toda operación realizada entre contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado en los sgtes. casos: 1) Cuando las operaciones se realicen para enajenar bienes o prestar servicios a contribuyentes que tengan derecho al uso de crédito fiscal del Impuesto al Valor Agregado, conforme a las normas que rigen el sistema impositivo. 2) Cuando el adquirente del bien o usuario del servicio requiera respaldar costos y gastos a los fines impositivos pertinentes. 3) Cuando las operaciones se refieran a la enajenación de bienes gravados por el Impuesto Selectivo al Consumo a ser utilizado por el adquirente como anticipo del mismo impuesto 4) En operaciones de exportación. Las facturas también podrán emitirse en las operaciones entre contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado y consumidores o usuarios finales, salvo que se opte por el uso de otros comprobantes de venta conforme a las disposiciones del presente Decreto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, por lo expuesto precedentemente el aludido procedimiento en el caso de incurrir en algún gasto o recuperar costo por el vendedor, necesariamente se deberá emitir Notas de Débito y Crédito según el caso, y por tanto el planteamiento deviene improcedente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN,  01 DE FEBRERO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
